
Términos de referencia 

 

Objetivo general 

Describir y analizar el impacto económico de la exportación de rollizos y de aserrados y 

remanufacturas de pino del NEA, identificando los limitantes en cada cadena  

Objetivos particulares  

Caracterizar y analizar las funciones que desempeñan los diferentes tipos de actores que 

conforman los canales de exportación de rollizos y productos de primera y segunda 

transformación mecánica de la madera de pino del NEA.  

Cuantificar la generación de ingresos por todo concepto de las actividades de exportación de 

rollizos, aserrados y remanufacturas del NEA, estimando su distribución entre los actores 

intervinientes en los diferentes eslabones del canal y analizar la incidencia de los costos directos, 

tasas e impuestos en su conformación. 

Cuantificar la generación de empleos directos e indirectos, el nivel de remuneración a los 

productores de materia prima y de aportar ingresos al Estado nacional que compensen las 

inversiones en aportes no reintegrables a las plantaciones forestales. 

Funciones 

Bajo la supervisión general del Director general de la DIPROSE y del Responsable técnico del 

Programa BID 2853/OC-AR el Consultor deberá desarrollar las siguientes tareas: 

1) Con el fin de identificar los posibles limitantes, caracterizar los actores de la cadena de valor 

del proceso de producción y exportación de rollizos y de aserrados y remanufacturas del 

NEA, desde la plantación hasta el embarque en términos de: tamaño de empresa, incidencia 

en la capacidad de acopio de rollos para la exportación, participación en la logística desde la 

zona productora hasta el puesto y su rol en el asesoramiento a los productores primarios y 

MiPyMEs industriales para la producción y comercialización de productos que cumplan los 

requisitos para la exportación. 

2) Analizar si existe la suficiente capacidad instalada industrial para procesar de manera 

sustentable la totalidad del volumen de rollizos exportados y cumpliendo con los requisitos 

cuali y cuantitativos y exigencias de certificación requeridos por los mercados externos para 

los aserrados y remanufacturas de pino.  

3) Analizar las características de la concentración de poder y los conflictos que se presentan 

entre los integrantes de las dos cadenas.  

4) Proponer, consensuar y ejecutar una metodología de análisis de las cadenas que permita 

determinar: a) la mano de obra directa e indirecta ocupada incluyendo la utilizada por los 

actores de la logística y comercialización; b) la distribución del ingreso entre los distintos 

eslabones; c) calcular y comparar los costos de exportación de las 2 alternativas en relación 

a los precios internacionales de los productos exportables (rollos vs molduras)  a los efectos 

de estimar la capacidad de pago de la materia prima de los exportadores de rollos y de los 

industriales y d) estimar y comparar el ingreso fiscal generado por las operaciones de 

exportación de rollizos y de aserrados y remanufacturas de pino del NEA.  



La propuesta deberá señalar las fuentes de información primaria y secundaria que se pretende 

acceder y su forma de procesamiento.  

Productos Esperados 

Se espera que la consultoría produzca:  

1) Plan de trabajo presentado a los 20 días de vigencia del contrato, incluyendo, en caso de ser 

necesario, un plan de viajes. 

2) Un primer informe de avance a los 60 días. 

3) Un segundo informe de avance a los 90 días.  

4) Informe final a los 120 días consistente en un estudio titulado “Descripción de las cadenas 

de comercialización y análisis del impacto económico de las actividades de exportación de 

rollizos y de aserrados y remanufacturas de pino del NEA” conteniendo: 

a) un análisis de los canales de comercialización para la exportación de rollizos y de las 

principales remanufacturas de pino del NEA, que caracterice a los actores intervinientes 

(personas humanas, jurídicas, PyMEs, etc.) en cada etapa del canal, considerando como 

el inicio del mismo la provisión de la materia prima y las subsiguientes etapas de 

elaboración o industrialización, carga en origen, transporte y cualquier otra actividad 

que se requiera hasta la manipulación en la terminal de carga o donde finaliza la 

responsabilidad contractual del exportador conforme el tipo de condición de venta 

imperante en el comercio de estos productos; incluyendo la elaboración de la 

documentación comercial en origen y el despacho de aduana en origen,  

b) la identificación geográfica de los puertos de exportación,  

c) valores FOB promedio para rollizos y remanufacturas con mención a un punto 

geográfico de referencia (conforme lo establecido por el código aduanero); 

d) la totalidad de los costos incurridos en las dos cadenas en cada una de las etapas, 

comenzando por los precios de compra de los rollizos a los productores hasta llegar 

puerto en el cual se embarca la mercadería, 

e) una estimación comparativa de los ingresos generados por las exportaciones de 

rollizos y de productos industriales de la primera transformación mecánica de la madera;  

f) una estimación de la ocupación de mano de obra generada a lo largo de las 

operaciones necesarias para la exportación de rollizos y de los principales productos de 

exportación de las industrias de la primera transformación mecánica de la madera 

(aserrados y/o remanufacturas);  

g) una descripción de los requisitos de calidad, clasificación y certificaciones para los 

rollizos y las remanufacturas de exportación;  

h) una estimación de la capacidad instalada de las industrias que actualmente están 

exportando exportadoras y de la capacidad instalada adicional existente para aumentar 

la producción de remanufacturas de exportación y 

i) una comparación entre el volumen de materia prima necesario para operar a pleno la 

capacidad instalada industrial en condiciones de producir con calidad de exportación 

actualmente existente y el volumen de rollizos exportados. 

 



Localización 

El consultor desarrollará sus actividades en sus oficinas y el territorio y reuniones de trabajo 

periódicas con el área responsable de la UEC del Programa. 

Fecha de inicio y período de ejecución         

El contratado desarrollará sus tareas durante un período de cuatro (4) meses, con inicio el 01 de 

julio 2021 


